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entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1999.—El Secretario de Estado, por

delegación (Resolución de 12 de noviembre de 1998, «Boletín
Oficial del Estado» de 7 de enero de 1999), el Subsecretario, Carlos
González-Bueno Catalán de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Secretaría de Estado de Industria y Energía

Número de orden: 1. Número de puestos: Uno. Centro directivo
y Subdirección General o asimilada: Secretaría de Estado de Indus-
tria y Energía. Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas. Subdirección General de Recursos
Humanos. Denominación del puesto: Subdirector general. Nivel:
30. Complemento específico: 2.519.088 pesetas. Localidad y pro-
vincia: Madrid. Adscripción: AD: AE; GR: A. Méritos preferentes:
Conocimientos y experiencia en temas de recursos humanos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

7495 ORDEN de 30 de marzo de 1999 por la que se efectúa
convocatoria para proveer un puesto de trabajo de
libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.b) y c) de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación

con el capítulo III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

se efectúa convocatoria para proveer un puesto de trabajo de libre

designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo a proveer mediante libre desig-

nación entre funcionarios públicos, a que se refiere la convoca-

toria, se detalla en el anexo I.

Segunda.—Los funcionarios dirigirán sus solicitudes, que debe-

rán ajustarse al modelo que figura como anexo II, dentro del plazo

de los quince días hábiles siguientes al de la publicación de esta

convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a la Subsecretaría

del Departamento (Registro General, Edificio INIA, Complejo de

la Moncloa).

Tercera.—El aspirante seleccionado habrá de justificar las cir-

cunstancias y datos a que se refiere la base anterior, mediante

certificación expedida por la Subdirección General o Unidad asi-

milada a la que corresponda la gestión de personal del Ministerio

u organismo donde preste servicio y, si fuese requerido al efecto,

tendrá que acreditar, asimismo, los méritos alegados.

Madrid, 30 de marzo de 1999.—P.D. (Orden de 1 de octubre

de 1993), el Subsecretario, Juan Junquera González.

ANEXO I

Puesto de trabajo: Operador de Seguridad. Dirección de Coor-

dinación de Medios y Seguridad. Consejo de Administración del

Patrimonio Nacional. Número de puestos: Uno. Nivel: 15. Com-

plemento específico: 238.536 pesetas. Adscripción: Exclusiva al

Cuerpo de la Guardia Civil. Grupo: C/D. Localidad: El Pardo

(Madrid).



ANEXO II

DATOS PERSONALES

DESTINO ACTUAL

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo, por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha .......................................................... («Boletín Oficial del Estado» de fecha ...................................), para el/los puesto/s
de trabajo siguiente/s:

Ministerio: Centro directivo: Localidad:

Puesto: Nivel: Complemento específico: Situación:

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

DNI: Cuerpo o Escala a que pertenece: Grupo: NRP:

Domicilio, calle y número: Localidad: Provincia: Teléfono:

Designación del puesto de trabajo C. específico Centro directivo o Unidad de que depende Localidad

En ..............................................., a ............. de .......................... de 19......

(Firma del interesado)

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA.
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